
:
(,

P I C CA
GOBIERNO DEI, ES]áDO DE TLAXCAI-,A

l-as lcyes, decretos y demás disposiciones de carácter-oflcial son
obliuatorias por el sólo hecho de ser ¡tublicadas en este periódico

TON{O XCV

sn<;urr¡n Époct
No. 43 Scgu nda Seccién

INDICE

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚNLICA
Y PROTECCTÓN DE DATOS PERSONALES

LINEAN,IIEN'I'OS PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN

úl

w

'l larc¡rla .'l litr. i¡

26 dc Octuhrc rlcl 201(r

Ubaldo Velasco Hernández
Oficial Mayor de Gobierlo

Director'

Rcgistro D G C
Núrn. O(¡2 I 22 I

Regislrado como An de 2a. clase cou fecha I 7 dc Drcicr)lbre de l92t
Ca¡actcrísticas

I182828t6



l'ágina 2 l'criódico Oficial No..ú3 Scgunda Sccci<iu, Oclubrc 26 dcl 2016
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l,tcltNct^t)o ¡'))GAII GoN't At,ti7
IlOi\{ANO. Corr isiorado l)r'esidcntc. MAESl'R^
N,I^IIiA AIDA G1N.LAI,DL SARMIEN.I.o.
( onrisionada ¡, MAf-S'l'ltO F'RAI\'CISCO
.l^VIEll l\'IltNA COIiONA. Conr is ionado.

rrlcgranles del Colse'jo Ceneral del Instituto de

Acccso a la lnlblntaciri¡r l'ública v l)rotccciiin de

l)alos l)ersonales dcl ['-stado de Tlaxcala. crr

!Lcrcicio dc la lacultad que nos confiererr los

artículos 29 ¡ 3(r- liacciones I y II. de la l.ey de

lransparcncra ), Acccso a la lnlbr¡nación l)riblica

riel [-stado dc'l laxcala. r':

coNSrr)r_lt.\Nt)o

Pl{lMI|RO. [:l cuat¡o dc rnayo de dos nril

dicciséis nrcdiantc dccleto 221- se publicó cn el

l)e¡itidico Ollcial del Cobierno del Estado de

l-larcala. la l-ey de Transparencia y Acceso a la

Inlbrnración Pública del Ilstado de 
-flaxcala.

I'ágirra -l

I,INI'A M I I.]NI'OS PARA I,A
SUI]S1'ANCIACIÓN I)E I,0S IIECUITSOS I)I,]

IIIi\/ISIÓN 
^Nl'I! 

I.]L INSTI'I'(]'TO DE
ACCESo A I,A I N I,'()III1ACIÓN

ptirlLICA y I,ttot't,tcctóN l) I.t DAt'os
PI.]ITSONA I,I,]S I)I.]I, ES'I'AI)O

I)I.] I'I,AXCAI,A

CAPIT'III-O I'ITIMERO
(icncr¡lidades

Artículo l. Irstos lincantientos tiencn cotlto

objeto cstableccl el ¡rroccdinticnto para la

recepcitin. sL¡trstaltciac iirn. t-esoluciólr ),
\cl.:uinriert(r dc l¡rs lccrrsrrs dr rerisiórr que s,'n

interpuestos anle csle lnstituto ,v-. de obselvancia
qb ligatoria para:

I El P lcno del

lnst¡tIto:
Consejo Ccneml dcl

SU(;[INI)O l:l lnstitr¡to dc Acceso a la

intolrrraciort l'ublrca r l)r'oteccrón dc l)atos

l'elsonales dcl ilstado de l'laxcala. tiene la

atr-ibución de interprelar los ordenarnientos que Ie

lesulten aplicables y que der¡ven de la Ley de la

rnate[ia a fin de que los particularcs gocen de

ccrl¡dumbre .¡uríd ica en el ejercicio del derecho de

acceso a la inlbrmación pública, cn tér'rninos de lo

que establece cl artículo 36. ñacciones I y ll. de Ia

I.e1'de flansparencia y Acceso a Ia lnfornración

Pública para cl Estado dc Tlaxcala.

l'UI(CERO. []stc Instituto t¡cnc Ia

obligaciórr de promover. respctar, protcger )'
galantizar los dereclros hurnanos. por cllo. se

procede a la e¡nisión de los linearnientos para la

slrbslarlciae¡rir de los lrcursos dc rcvisiórt que

conoce cn léHrinos dc lo que señala el articulo lo

dc la Constitución Genelal de la l(cpública. atenlo

a lo siguie ntc:

Itt La SecrctarÍa 'fécnica ¡ de Asuntos

Jurídicos:

I\/. Lo§ Secrctarios dc listudio y Cuenta:

V. til sujeto obligado:

VI. El tercelo intercsado. y

Vll. Recu rrcnlc (s)

Artículo 2 Además de Ias dcflniciones
previstas en la [,ey de'[ranspalcncia y. Acceso a la

lntbnnación Pública del Estado de Tlaxcala. para

clectos de sstos lineanriéntos se entiende por:

I t. Los Cr¡rn ir io¡ ado.

AI'EIICIBIMIEN'IO: A la

conrni¡ación que cste Instituto. haga a las

pames, a efbcto dc que se cumpla el

lequeriniento fornrulado, hacicndo de sr¡

I.
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co¡r<lci¡nic¡rlo las consccrrerrcias legales

deslavLrrablcs e¡r caso dc onrisión:

It. ACtllillDO l)l! .4l)N{ISIÓN: AI acr()

llrocesal nrcdialllc cl cual el lnstituto
lcsuclrc adnriti¡ a tr¿inrite e¡ rccurso de

rcvrsiórr. ¡ror crrrrrplirsc Ios su¡rucstos r'

rcquisitos lelalcs qrrc cstablecc' la l-er crr

la rrateria:

rII. 
^Ctir.){lx) 

l)r,r r)I,tsuCItAI\1rHN't'o:
Al acto ¡rlr-.ccsul nrctliants cl ctrtl cl

lr)slilLrto rcsucl\c no ¡drritil a 1r¿lnlrtc cl

lect¡rso dc rcr isitin. ¡ror no ajustalsc a los

supucstos rle ¡rroccrlencia prcr'istos cn la
I-c)' de la rllalcria:

IV. 
^l'l'EC 

IAII': aplicac¡órl rnóvil ¡;ara

sisternas Android. gratuita y habilitada

por el iostituto con la finalidad de

presentar solicil Lrdcs de infonración

11r'rhlir;u. r'cL llr\(,\ Jc l'cr iriri¡r c

:1.: .nllr::rr,-1:td . d,-l:l:l:. itt r .r '' l. ;:r. .l
scgu rm iento de sLr status:

Di^S I{ÁBu,ES: Aquéllos en que

prredan practicarse diligencias o

actuacioncs dentxr dcl procedinricnto de

recurso de rer isi(ln. confbr'¡ne a los

hor¿rrios establecitlos por el Insl¡lutol

vI. l)i^S INIIÁBlt,ES: l.os sábados ¡,

tlonrinpos: it¡s seitalados ¡rot el articttlo 74

dc la Lcy l'ederal dcl llaba-io: I' aqLrcllos

c¡r.rc declarc el InstilLrto mediante acue¡do

dcl I)lenol

INS'IITU'l'O: El lnstitrrto de Acccso a la

In lor¡nac ión Pública ¡' Protección dc

l)atr¡s l>ersonales dcl [;stado de Tlaxcalal
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\/lll. lAIP'Ilax: a¡rlicacitirr ntrivil para

siste¡¡as iOS. gratuita _\.habilitada por el

instituto con la llnalidad de presentar

solicitudcs de in f ormaciórr pública.

recur-sos dc lcvisión e inconlbrmidad ¡
denLrncias. asi corrro cl seguirniento de su

status. \

t\. LEY I)E LA MA'I'[RIA: La Lcr dc

Irarrspalcrrciir \ /\c{e\o a la lnfi'nr¡cii'l
f'ública dcl listatlo dc I laxcala.

Arfículo J. [-a atc¡rción a los ¡ecrlsos dc

revisicin deber'á realizarsc bajo lr:ls principios de

ceneza. el'icacia, irnpalcialidad. inde¡rndencia.
legalidad, máxinra publicidad. objer ividad.

profesionalisrno ¡.' trans¡ralencia. cunrplicndo con

los lcqLrisitos dc lundanr('r)tac¡ól \ rroli\ae¡on.

Artículo 4. En todo lo no previsto pol estos

lineanrientos. se aplicará de ¡ranera sLrpletoria el

Código de Procedi¡rientos C iv iles pala el Estado de

Tlarcr l:r

CAPi'I'UI,O SIGUNDO
Dc la acuu u lación

Artículo 5. A fln de evitar
pronurrc iamienlos contradictorios en las

lesoluciones que enrita este lnstiluto, atendiendo al

plincipio de congruencia. deben acur¡ularse Ios

erpedientes de recurso de revisión en los siguientes

c asos:

I. Identidad dc srúctos obligados y razones

o uroti\'0s de inconlornidad, ¡

Il. Identidad de partes. rdentidad de

su-ietos obligados o nroliYos dc
i¡confonnidad.

VII.
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c^t,i1't J l,o 1'IR.cERO
l)c la su bsta nciación

Arlículo 6 l:l Instituto dt¡¡-a¡rtc la

substanciac¡ón cicl lccr.r'so de tevisión cnritir¿i

acueldos relatiyos a.

I. Adnrisi(lr. ¡rlcvcnci<)n o descchattticnto ¡

Artículo 7 [;l rcct¡rso de tcr isiritr sc

rccihirá cn la oflcialia dc pafles )- se legistrar'á cn el

libro de registlo quc sc lleva en el lnstlttrto.

asignándolc el ¡rúrucro que por orden cronolrigictr

lc collesponda

Arfículo tl Cuando el recurso se ptesente

por coneo electrónico :-lo mediantc las

aplicaciones nróviles (AITEC lAlP. IAII'l-lax)
inr¡rlernentadas por cl Instituto. la tJrlidad JLrridica

Jc lr Sc¿rctari¡ I-ierrica ¡ dc Asu¡1tos .ltrrÍdico.'-

rrrprrrnira el escrittl dcl lccurso cott s¡,¡s arle\os ) lo

re¡nitir'á a la olicialia dc pañes para su rc8.¡slro.

Cuando el reculso se presente después de

Ias dieciséis horas o en día,v hora inhábiles, se

tcndrá por plesentado el día hábil siguiente.

Artículo 9. Cuando el tecurso se prcscnle

rncdiante la Platalbrnra Nacional de Transparencia

( PN I ). se ajustará a las rcglas de operación de dicha

plataforma

Artículo 10. La ¡r'cvención que se crrlrta

denlro dcl recurso dc revisión se hará en térnrinos

dc lo previsto en los a¡tículos 136 y l3l de la l-ey

de la rnateria.

Arliculo ll. [Jna vcz ad¡¡itido el recurso.

el Cornisionado l)one¡rlc dará vista a las partes cort

los auros del expedicntc. ¡;ara que dentto del ¡rlazt>

dc tres días hábiles contados a pan¡r dcl dia

Págiua 5

siguicnte al de notilicaci<in. curnplarr con lo

sigu ienle:

a) El Suicto Obligado dcberá Icndir r¡n urlor¡re
quc contenga:

2.) Ilazones o Dlotiyos quc lo.iustifiquen.

3) Olreccr los nredios

lb¡nru le alegatos

nccesa os.

dc prueba t
que estIIle

b) I:l lccrrrrcnte dcberá

I ) Ofi.ecer los medios de ¡,lrueba que

cst¡rne necesarios. )

2) I'onnular alegatos quc considerc

0¡)()ñrinos

l-as panes podrán ofrecer lodo tr¡ro de

pruebas. excepto la confesional a cargo del sujeto

obligado. y aquellas que se¿r) co¡ttrarias a derecho.

En caso de que por ¡a naturaleza de las

pruebas ofiecidas, estas requieran de un desahogo

espec¡al, cl Comisionado Ponente. procederá a

ernitir u¡r acuerdo por el que señalará dia y hora

para tal ef'ecto.

Artículo l2 Ei Conlisionado Ponente

tendr'á en todo momerrto hasta antes del cierre de

instrucción la fhcultad de oldenar diligencias para

mejor ploveer. cuando los elementos probator¡os

aportados sealr insufrcientes o considere necesar¡o

allegarse de aqttellos para tesolver.

Teniendo Ia facultad de rcalizar cualqLrier

réqucrirniento a las partes y ordcnar la práctica de

cualqu iel d iligencia probatoria.

)

IL Aqucllos quc considcre necesalios ¡'rtra la

detrida sL¡bslarciación del rectrrstr

l) Manifestación dc sel cierlo o rio rl
acto ¡Drpug¡rado:
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Altículo 13. Una vez dcsaltogadas las

prrrcbas. se decrctará el cicrle de instrucción- y se

pondrán los at¡tos a la vista del Contisionado

Ponentc para la elaboración del ¡rroyecto de

lcsolLrción conespondienle en Ltu plazo dc 20 días

lrilbilcs- nrisnro quc ¡rodrá duplicarsc ¡ror ttna sola

r.ez en los sigrricntes supuestos:

(uando er virtud de la conrplejidacl dcl

ia:( ' cn csludir). r'cqrricla de Irlnr ot tit'lllPo

para su análisis. 1

ll. Crrando asi lo dctern¡ne el I)ler)o

Artículo l¿f. t,lna Ycz dccretado el cielre de

la instlucci(rn ) hasta arttes dcl plorecto de

resolución srilo se podrán admitil las ¡.ttuebas

docLrnentales supcrvenienles: sienrpre y cLtando no

hayarr .ido conocidos pot lrts ¡,lat'tcs. t¡ttieltcs

r¡ranil'estar'án hajo protesta de decir verdad. no

haber tenido conocirnierlto dc srr eristencia: y qLte

no fue posible adqLririrlos por causas no imputables

a la paÍc interesada.

Artículo l5 Cr¡ando el strieto obligado; al

rendir sr.r inlbrrre ponga a drsposición la

infonnación solicitada, se procederá a dar v¡sta al

recurrente. para quc dentro de Ios trcs días hábiles

siguientes nranifieste lo que a su derccho convenga;

apercihiindolo que er) cirso de rro lracerlo"se le

tendrá por confbrt.ne con la irrlorrnación recibida y,

se procederá a sobreseer- sicmpre,u- ctlando se

adviela que la infornración propotcionada es la

solic itada.

Ar'(iculo 16. l-a ornisrón pol parte del

sujeto obligado de rendir cl inlolrne solicitado

dentro del plazo respectivo, hará ptesuntir como

cieno el acto impugnado, s¡ernprc que éste sea

directanrente irnputable al sÚeLo obligado,

procediendo a decretar el cierte de instntcciótr y

dictar la lesolución cor[espond icttte.
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CAPI'I'UI,O CUAIT'I'O
f)c las Nolificacioncs

Articulo 17. l.as notiflcac iones-

rcquelinricrrlos ¡,dernás prevencioncs quc ordenc cl

Institulo se eféctuarán en dias l,horas hábilcs.

[]l Corrisionado Ponente podrá habilitar'

holas 1días inhábilcs ¡rara Ilcvat a caho las

d iligcnc ias rlr¡c cr)¡)sidc¡c ¡tcccsalia..

' Ár'licr¡lo ltl I as notillcaciores se ¡rotlrál
pfacllcar:

l'or-oficio: a Ios titulares de las Unidades

de'T)ans¡rarencia de los Su-¡etos Obligados.

en el caso de aquellos su.jetos obligados que

no cLrenlen con []nidad de Trarsparcrtcia.

la rrotificación se hará al l¡tL¡lar de dicho

su.jeto obligado. para lo cual se recabará el

corlespond ienle acuse de recibo.

Los titulales de las tinidades de

I rar'parr. r'¡i¡ ,iu i,'. 'rlicrr'.,'hli¡;t.in' ' g¡ .r¡ ,r1¡','

el titular del plopro sujeto obligado. Iecibirárt los

oficios que el lnstitulo les dirija en vía de

notificación, en sus lespectivas ol'icinas. si se

negaren a recibir d ichos of,cios, se terrdrá por hecha

la notificación y- previa tazón que obre en autos de

tal circunstancia. serán responsables de la falta de

cumplirniento de la detenninación que conterrga

II. Pcrsonalmenle: al lecurreÍrte. cuando se

trate de los siguientes supuestos:

a) El auto de adrnisión, de prevencion o. en

su caso. el auto que detennine la
improcedencia del asuntot

b) El auto por el que se tenga por recibido

el infbr¡ne. ¡rruebas ¡ alegalosl

c) l.a ¡esolución deflnitiva que pone fin al

procedinriertto dcl rceurio de re\ is¡órr, )

I
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d) I-a deternriración de conclusión ¡,

archivo del recurso dc levisiórr

I.,o anterior. sin perjuicio dc quc el ¡;ropio
lccLrrrcnte ntanificste expresar]tentc srr !oluntad de

rccibil toda clase de notificaciones- a tlavés de la
Cifccción de correo electrónico que scñ;rlc. en estos

casos st elccluará por csa via

IV. I>or conrparcccncia: cuarrdo las paÍcs
acr¡darr dircctal|rcrtc al lrrslitrrl,, r siL rr¡r'c
quc no se ha_ya electt¡ado la notiflcación

Y. Por nrcdio dc la Platafornra Nacio¡ral dc

1)'ans¡rartncia si el rc.rr.5l Iic
a l11\ .- áP
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ploporcionar su nornl¡re. cl nt¡tiflcadol lL¡

Ira¡a constar c¡r el rrisrrro .il;rlorin. r

proccderá a Frjarlo cn la puerla o lugar
r isiblc del propio domicilio.

IIl. l'arnbién sc podrá pract¡cat la notiflcaciór¡
en el lugar donde se e¡tcuctrtrc cl recllnerlc
o su replesentante

Articuln 20. El cóm¡tuto dc los plazos ¡rara
la srrbsta¡¡ciación del reculso dc levisiii¡t. sc

sujctar'á a las siguientes reglas:

Contarán a partir del día hábil sigLrrentc al

de la notificación. 1.

II. . Los plazos sólo se conrputarán por-días ¡
lro¡as hábiles:

A¡'tículo 21. Cuando no se señale

expresarncnte un téflnino para la práctica de una

dilisencia r¡ actuación. sc tendrá .-i dc tre> día.
t,Á L il^"

CAPITUI,O QUINI'O
I)c la llcsolución dcl Rccurso

Arliculo 22. Las resoluciones que apluebe

el Pleno del C-onse-jo Ceneral curTlplirán con los

princip¡os de congruencia. exhaustiv idad.

lundamertaciór y nrotivac ión

' Arlículo 23. l.lna vez aplobada Ia

resoiución definitiva del rccurso. se plocederá a

recabar las firrnas correspond ientes. y
posterionnente se procederá a notificar a las partes.

a cf'ecto dc que el sujeto obligado dé cunrplirniento

Artículo 19. l-as notificacioncs
practicarán confornre a las reglas sigu¡( 11te5:

SE

ll. El citatorlo se entregará a los parientes.

errtpleados o dornésticos del intclesado. o a

cualquier otla persona que se eDcuentre er
el domioilio señalado por el recurrer)te; de

toclo lo cual asentará razón en alrtos: si la
person¿r cor qLrien se entienda la diligencia
se niega ¡r linr¡arlo o se ¡ricrl a

llI. l)or cslrados: cn caso dc que cl Daí¡cula¡
¡¡o scñale dorrricilio o dirccciril dc colrco
clcct rórr ico pala oír' y rec ibil rtotrficac iones.

É-stas debeún pennanccer publicadas cn

los estlados por urr ¡reriodo de quince días

há b ilcs.

l. Cuando deban hacerse al particular o su

representante legal, cl notificador debe

celciorarse- previarnente. qire en la casa

designada para hagerla. vive la persona que

ha de ser notiñcada. para que la diiigencia

se cntienda directamente cr.¡n ella: si no Ia

c¡rcor'rtfa[e- ie deiar'á citatorio para que lo

es¡rcrc a hora f¡a del dia hábil siguientc: r,

'i rro loclpera. se n()l¡ficar'á p()r i¡rsllucli!(,.

Cuando se lesuelva sobrc la fhita de

respuesta a una solicitud de acceso.a la infoflnaciiin
pública. el efbcto de la resolución será ordenar al

su.jeto obligado proceda a enlregar la infonnación

en los términos de la solicitud planreada.
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¡ la rrrisn¡a err un plaz-o dc cinco días hábiles

corltad()s a partir dcl dia siguicute al cle su

nrrt ific¿lc ió¡r

Artículo 24. No podr'á archivalse el

cxpediente sir) que antes sc ha) a curnpli¡rentado la

resolucia)n dictada o se hLr[ric¡a e\tinguido la

¡natelia de su e-jecución

Attículo 25 Para la aplicación dc las

rneclidas dc a¡rrenrio ) sancio¡¡cs sc cstar':i conlbrnre

a Io ¡rrclistos crr cl Iitulo \rrvcno tlc la [,e¡,dc la

nla Icna

].IiANSII'OIUOS

ÍlNICO. t,:t,,,. lircarnientos cntrarán erl

riso¡ ¿¡l dia siguicrtc dc su publicación crr el

l)critidrco Oficial del (Jobieriro dcl lislado de
.I 

Iarcala.

I - l(-l LD(;AIt (iONZ,\l-t,Z ROM^No
C()MISIONADO PI].I.]SI D EN'I'E I)}:I, CoNSI'.Io

t;uNrr{AL
Ii irbrir:¡

1\4I-II.O, FRANCISCO JAVIT--R MENA CORONA

COMISIONADO PIIOPIE'I'AITIO
I{ ú t¡ r'ica
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I\1l lLA lvlARIA AIDA CONZAI-trz SAItN4IENI O

C0MISIONÁI)A PI{OPIII'I'AIIIA
Rúb¡ ica

LIC A Illll. RODITlCUEZ lllrl(NANDtIZ
SI,;CI¡I'TARIO ]'IICNICO )' DE ASTIN'I-OS

JUIIÍDICOS
Rú b rica

PUBLICACIONES OFICIALES
****>t

Así io acordó pol Lrnanirnidad el Pleno del Consejo

Gcnelal del IrrstitLrto tle ¡\cccso a la Irlbnnacitin
iúlriíu¿ ' Proiceei,,rr rie i)¿¡to. Personaics dei

['.stado iic 
.l 

iaxcala. cn Ia lrigósirna Cuarta Sesión

Oldinaria. celebrada el dia rrueve de aqosto de dos

r¡il dieciséis. lll Conrisionatio Presidente I-ic.

Edgar Gonzálcz Jlomano - La Conrisio¡rada Mtta.

María Aida Cr¡nzález Sar¡r iento - El L--ornisi<¡nado

l\lt¡o. Irrancisco Javicr Mena Corona: ante la le dcl

Secletar io l'écnico r de Asuntos iur-idicos. I-ic.

Abel RodrígLrez []er-nández.


